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No 003/2025

Parque delP ata,03 de Enerode 2025

acta Od¡naria

N.001/2025

VISTO: lo eslablecdo eñ a Ley N'19.272, en suArliculo 12: 'Son atribuciones de
os lMonicipios", Numeral 3 Ordenar gaslos o inversiones de @nfomidad con lo
establecido en el pr$upuesio quinquena o en las respectivas modilicaoiones
presupuesláes yen respeclivo plánfinanciero, asi como las disposioiones vigenies".

CONSIDERANDO; que suqe de a normaliva mencionadá en elVslo, os Monicipios
son ordenadorcs de gastos y el Sr/a. ALcalde ordenador de pagos, debendo informar a
Srhlendente os movinrientos financieros efecluados dentro de los primeros 5 dias

ATENTO: á o precedenlemen¡e erpuesto.

Elfvunicipiode Parque delPlata y LasToscas:

3)Reqislrese en los archivos de Resoluc ones del [4un cipio.

RESUELVE: 1 ) Aprobar a rend c ón pomenorizada de gastos del mes de Diciembre de
2024 ( peíodo del 1'a131 de DiciembÉ del 2024) por uñ imporle de $ 37.357,80
(pesos urugoáyos rrciniá y siere mil tresc enlos cinclenta y sieie @n 80/1 00) de Fondo

2) Comuníquese y hásase sabei a a Secretaria Genera, Direccióñ
GeñeÉlde Reoursos Financleos, Divislór lmpulación Previa y Control de Legaiidad,
Secreraria de Deseñrrál zación y Pa.t c pación y al Opio. de Recursos Finañcieros.
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